
Panamá obtuvo los votos necesarios para la Secretaría 
General de la Organización Marítima Internacional (OMI) 
para el período 2024-2027 a través de la candidatura del 
Arquitecto Naval Arsenio Antonio Domínguez Velasco.

El presidente de la República Laurentino Cortizo Cohen, 
quien en representación de Panamá formalizó a través de 
una nota, la candidatura del país bajo el lema: “Tomando 
la iniciativa para un futuro unido y mejor”, dijo que, como 
país marítimo, es un honor que Arsenio Domínguez, haya 
sido electo nuevo Secretario General de la Organización 
Marítima Internacional (OMI). 

Domínguez Velasco, primer candidato panameño y 
latinoamericano para este cargo, cuenta con más de 25 
años de experiencia profesional en el mundo marítimo 
internacional, además de sus contribuciones como 
embajador y representante Permanente de Panamá ante 
la OMI y presidente del Comité de Protección del Medio 
Marino (MEPC).

El arquitecto Arsenio Domínguez actualmente es director 
de la División de Protección de Medio Marino de la OMI, 

luego de fungir como director de la División Administrativa 
y jefe de Gabinete y de la Organización, por lo que cuenta 
con la trayectoria y experiencia que se requiere para el 
cargo logrado hoy en Londres.

La OMI, que cuenta con 175 estados miembros y 
tres asociados, es la autoridad mundial encargada de 
establecer normas para la seguridad, la protección y el 
comportamiento ambiental que ha de observarse en el 
transporte marítimo internacional y Panamá es miembro 
desde el 31 de diciembre de 1958.

Panamá compitió en esta elección para la Secretaría General 
de la OMI frente a países como Turquía, Dominica, Kenia, 
Finlandia y China.  De acuerdo a la canciller panameña 
Janaina Tewaney el triunfo es producto de la gestión en 
equipo de la embajada de Panamá en Reino Unido, de la 
embajada y Representante Permanente de Panamá ante 
la OMI, del equipo de candidaturas de la Dirección de 
Organismos y Conferencias Internacionales de la Cancillería 
y de la Autoridad Marítima de Panamá.

Panamá logra la Secretaría general de la 
Organización Marítima Internacional (OMI)
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El Registro de Buques panameño administrado por la 
Autoridad Marítima de Panamá (AMP), sumó más de 5.9 
millones de Toneladas de Registro Bruto tan solo en el 
primer semestre del 2023, según la base de datos de la 
institución.

De acuerdo a la plataforma internacional IHS Markit, al 
cierre de junio la flota panameña está compuesta por 8,662 
naves que suman 249.8 millones de Toneladas de Registro 
Bruto.

La Dirección General de Marina Mercante, estableció 
una estrategia de competitividad para el 2023 basada en 
tres objetivos de calidad que sirven para medir la gestión 
durante este periodo. El primero de ellos, está enfocado en 
mejorar el porcentaje de retención actual, en comparación 
con el de los últimos 10 años para el 2023 el Registro reporta 
una retención del 37%, cifra que supera el promedio de los 
últimos 10 años (13.8%). Además, las cancelaciones por 
transferencia han disminuido en un 6.5%, en comparación 
al mismo periodo del año anterior.

La Autoridad Marítima de Panamá (AMP) apuesta por la 
apertura de nuevos mercados e impulsa la iniciativa de la 
firma de Acuerdos con otras Administraciones Marítimas 
y Memorandos de Entendimiento (MOU) con navieras 
de prestigio nacional e internacional,  tendientes al 
intercambio de experiencias y conocimientos técnicos, 
que permitan la ejecución de las competencias de la gente 
de mar panameña lo que impactará de manera positiva el 
desempeño de sus funciones.

En este sentido, en el marco del 129° periodo de sesiones del 
Consejo de la Organización Marítima Internacional (OMI), 
en su sede en Londres, se realizó la firma del Memorando 
de Cooperación concerniente al Reconocimiento Mutuo 
de la Formación y Titulación conforme a la Regla I/10 
del Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 

De igual manera, se estableció un objetivo para la captación 
de naves existentes que preferiblemente sean menores a 
los 15 años. Actualmente, el 54% de las naves abanderadas 
este año tienen una edad promedio de 5 años.

En cuanto a la nueva construcción, se estableció un 
tercer objetivo enfocado a mejorar la captación de este 
segmento, al cierre de junio la Dirección General de Marina 
Mercante reportó un 92% de avance, con relación al 
periodo transcurrido. En este sentido, durante la primera 
mitad del año se han captado 152 naves que representan 4, 
029,826 Toneladas de Registro Bruto, con esto se busca la 
sostenibilidad del negocio de abanderamiento de buques y 
el cumplimiento de la flota panameña.

Estas cifras positivas se atribuyen a las mejoras en el servicio, 
la inversión en tecnología, la capacitación del recurso 
humano y al esquema de incentivos que se brinda a los 
clientes. Esta Administración, se ha mantenido brindando 
apoyo y trato personalizado a sus clientes, en conjunto con 
los 53 Consulados Privativos de Marina Mercante y sus 22 
Oficinas Técnicas internacionales.

Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978, Enmendado 
(Convenio STCW´78, enmendado), entre la Autoridad 
Marítima de Panamá y el Departamento de Transporte de 
Canadá.

Por la AMP suscribió el Acuerdo el Ministro de Asuntos 
Marítimos, Noriel Araúz y por parte de Transporte Canadá, 
la Directora General de Seguridad Marítima, Joanna 
Manger.

Este MOU le permitirá a la gente de mar panameña, prestar 
servicio a bordo de los buques registrados bajo la bandera 
canadiense, a su vez se impulsa la mano de obra nacional y 
se fortalecen los lazos de cooperación técnica entre ambos 
Gobiernos.

Panamá continúa siendo líder en abanderamiento de 
naves con 8,662 embarcaciones

Panamá suscribe acuerdo con Canadá para impulsar oportunidades 
laborales para oficiales, cadetes y personal subalterno panameño



La Autoridad Marítima de Panamá (AMP), entidad responsable 
del Registro de Buques de Panamá recibió la nota de aprobación 
por parte de la Guardia Costera de los Estados Unidos de América 
donde felicita al país por su clasificación al Programa de Calidad 
de Navegación para el Siglo XXI (Qualiship21) y reconoce el 
compromiso de la bandera con el transporte marítimo de calidad, 
ya que las naves de la flota panameña que han llegado a puertos 
de los EE.UU han logrado un excelente historial de control del 
Estado Rector de Puerto.

Esta es la primera vez en sus más de 20 años de existencia que 
el Registro de Buques de Panamá consigue clasificar en este 
prestigioso programa del gobierno de los Estados Unidos.

Con el propósito de garantizar un comercio marítimo seguro y 
comprometido con el medio ambiente la Guardia Costera de los 
Estados Unidos crea este programa que empezó a regir el 1 de 
enero de 2002. Para calificar a este programa, las naves deben 
regirse a los requerimientos establecidos, los cuales incentivan a 
aquellas embarcaciones ejemplares que se han inclinado por el 
cumplimiento y el buen manejo ambiental.

Las naves que ondean la bandera panameña, reportaron un 
porcentaje de cumplimiento por encima del 99% exigido para 
la inclusión en el programa Qualiship21. Esto es el resultado de 
una serie de medidas que se pusieron en marcha para garantizar 
la disminución de posibles detenciones al arribo los buques a 
puertos de los EE.UU, destacando:

• Que todos los buques de bandera panameña que transitarán 
o visitarán puertos nacionales antes de su llegada a los Estados 

Unidos deberán realizar una Inspección Anual de Seguridad (ASI) 
tan pronto arriben a cualquier puerto o terminal en Panamá.

• Desde el 01 de agosto de 2022 la AMP inició un programa 
especial de inspecciones de bandera que fue implementado a 
los buques que arriben a puertos de los Estados Unidos y cuyo 
historial los hace candidatos a una Inspección por el Estado del 
Puerto por parte de la Guardia Costera de los Estados Unidos de 
América. 

La Dirección General de Marina Mercante, trabajando de la mano 
con los Inspectores de Bandera, las Organizaciones Reconocidas 
y las Oficinas Técnicas de Segumar ubicadas en Estados Unidos y 
Panamá, consiguió este hito para el Registro panameño, lo que 
deja ver el esfuerzo de la institución y su recurso humano en el 
cambio de métodos de trabajo y en el seguimiento de la flota. 

De igual manera, se recibió el Certificado que acredita a Panamá 
como una bandera que reúne todos los criterios de elegibilidad 
para formar parte del programa Qualiship21. 

Panamá alienta a sus armadores, operadores y capitanes de 
embarcaciones a cumplir los más altos estándares en su operación 
para garantizar una industria marítima más segura, innovadora y 
sostenible. Manteniendo siempre como principio la protección 
de la vida humana en el mar y la protección del medio ambiente.
La Autoridad Marítima de Panamá, continua vigilante del buen 
desempeño de la Marina Mercante panameña.

https://panamashipregistry.com/marine-notices/qualship-21-
program-united-states-coast-guard-uscg/

El Registro de Buques de Panamá recibe carta de aprobación y 
certificado que lo acredita como parte del programa Qualiship21
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La Autoridad Marítima de Panamá (AMP), durante los 
últimos 4 años ha tomado decisiones de forma responsable 
y con el propósito de que el Registro de buques panameño se 
adecue a los cambios que exige la industria marítima a nivel 
internacional, para brindar continuidad y sostenibilidad en 
el negocio, luego de observar en el 2020 los resultados 
de un análisis de la estadística histórica de los 5 registros 
con más tonelaje a nivel mundial, que evidenciaban que 
si no se tomaban acciones inmediatas Panamá perdería el 
liderazgo del mercado a finales del 2022.

Según el último World Fleet Monitor publicado el 26 de 
julio de la base de datos internacional Clarksons Research, 
(compañía inglesa que administra base de datos en el 
ámbito marítimo), el Registro de naves de Liberia se sitúa 
como el registro de buques con mayor tonelaje con 246,5 
millones de Toneladas de Registro Bruto y 5,052 naves, 
mientras que el Registro de Panamá cuenta con 244,3 
millones de Toneladas de Registro Bruto y 8,254 naves 
(Panamá sigue siendo líder en abanderamiento de naves) 
y el Registro de Islas Marshall tiene 186.0 millones de 
Toneladas de Registro Bruto y 4,231 naves.

En cuanto al porcentaje de mercado mundial que tienen 
los tres primeros registros, en la última publicación del 
reporte World Fleet Monitor de Clarksons Research, tanto 
Liberia como Panamá aparecen con el 16% e Islas Marshall 
aparece con el 12%.

Son diversos los factores por los que Panamá fue perdiendo 
presencia de mercado, entre los que se resaltan:

• Falta de actualización de la legislación que rige la 
Marina Mercante, mientras que la industria marítima ha 
evolucionado grandemente, restando competitividad a 
Panamá frente a otros Estados de Abanderamiento.

• La inclusión de nuestro país en listas tales como OCDE, 
GAFI y los Panama Papers, situaciones que han debilitado 
de cierta manera la credibilidad de la plataforma de 
servicios de nuestro país.

• La tramitología burocrática que producía una demora 
significativa en los diversos servicios que brinda el Registro.

• Falta de análisis de la estadística, que si bien reflejaba 
que Panamá ganaba tonelaje, mostraba como se venía 
perdiendo presencia de mercado progresivamente desde 
antes del 2010.

• La falta de estrategias comerciales y el poco entendimiento 
de los crecimientos de mercados, entre otros factores.
Pero, la AMP ha hecho cambios importantes para que 
el Registro se adapte al modelo actual de negocios de la 
industria marítima, tales como:

• Se acortaron procedimientos y trámites para reducir 
tiempo y costo.

• Mantenemos una comunicación constante con todos los 
actores, lo cual brinda una retroalimentación que junto al 
estudio de la data ayuda a una mejor toma de decisiones.

• La reforma y propuesta de revisión de la Ley 57 que se 
llevó a Junta Directiva la cual será presentada al Órgano 
Ejecutivo, pieza fundamental de la estrategia y revisión del 
modelo actual.

• Inversión en tecnología, pilar de la gestión actual.

• La reingeniería de los procesos y la reestructuración de 
los procedimientos.

• Medición de riesgo y un sistema fundamentado en la 
debida diligencia.

• Caracterización de los mercados, resaltando aquellos 
donde Panamá tiene mayores intereses.

• La capacitación a su recurso humano, entre otras acciones 
son factores que favorecieron al crecimiento del Registro.
Estas acciones dejan ver sus frutos, según data histórica 
del reporte World Fleet Monitor (datos verificables), en 
julio del 2019 la actual Administración encontró el Registro 
en decrecimiento (-2.7%), tendencia que se logró revertir 
durante los 10 primeros meses de gobierno y a partir 
de mayo del 2020 el Registro se mantiene en números 
positivos, alcanzando en su mejor momento 3.9% de 
crecimiento.

Esto nos ha permito a la fecha, sumar más de 30 millones de 
Toneladas de Registro Bruto, resaltando la mejor retención 
de tonelaje aumentándolo a un 36 %  y la mejor prorrata 
de cancelación (disminuida en más del 10 %), dicho de otra 
manera, en los últimos 4 años, se ha crecido, se ha mejorado 
la retención y se han disminuido las cancelaciones. Todo 
esto en medio de una depuración del registro, donde se 
están cancelando naves morosas que no cumplen, que 
actúan en directa violación a normas internacionales 
ratificadas e implementadas por la República de Panamá 
y en medio de una economía mundial contraída, producto 
de la pandemia y la situación entre Rusia y Ucrania que 
ha afectado nuevamente de manera directa los grandes 
grupos económicos.

La Autoridad Marítima de Panamá (AMP), como regente 
del Registro panameño, continuará su labor de manejar la 
flota de forma responsable y poniendo siempre de primero 
los intereses del país.

Comunicado



El Registro Panameño, suma en su listado de 
actualizaciones electrónicas el Certificado de la 
Prueba Conformidad LRIT en tiempo real. Este es 
uno de los  avances dentro de la modernización del 
Registro, encaminados a la nueva era tecnológica, 
que aporta control en la flota, agilidad en los 
trámites, confiabilidad y manteniendo la Seguridad 
Jurídica que respalda a sus clientes. 

Este proceso mantiene una funcionalidad sencilla 
al usuario,  para obtener la Certificación, el 
usuario debe contactar con el proveedor Pole 
Star y solicitar la prueba LRIT, una vez la prueba 
sea exitosa, el cliente deberá solicitar el CTR 
(Conformance Test Report), de manera tal que la 
nave quede incluida en la base datos y unificada 
en cuanto a las nuevas funcionalidades.

Este certificado, incluirá un código QR mediante el 
cual los inspectores podrán verificar la validez de 
este e inmediatamente los redirigirá a una página 

web con información del estatus del CTR, su fecha 
de emisión e información relevante. 

Es importante mencionar, que el usuario una 
vez tenga el certificado, deberá imprimirlo y 
conservarlo a bordo del buque.

Desde el 1 de julio 2023 en la página web del 
Registro https://panamashipregistry.com/
circulars/ esta publicada la actualización de la 
Circular de Marina Mercante 195 con información 
relevante sobre este tema.

Con este nuevo proyecto de la prueba anual LRIT, 
la Autoridad Marítima de Panamá tendrá una 
mejor forma de controlar el cumplimiento de su 
flota.

https://panamashipregistry.com/wp-content/
uploads/2023/05/MMC-195-LRIT-May-2023-
Rev-MR-FINAL.pdf

El Registro panameño implementa el “Conformance Test” en 
tiempo real, firma electrónica y el uso de QR, en su certificación



La República de Panamá y el Reino de Bélgica reafirmaron 
sus lazos de cooperación técnica con la finalidad de 
promover más oportunidades laborales para nuestra gente 
de mar panameña, basados en la Regla I/10 del Convenio 
Internacional sobre normas de Formación, Titulación 
y Guardia para la Gente de Mar (Convenio STCW’78, 
enmendado), para que puedan optar por el refrendo del 
título ante la Inspectoría Marítima de Bélgica (Belgium 
Maritime Inspectorate, B.M.I.) para que de esta forma, más 
panameños naveguen en buques de bandera del Reino del 
Bélgica.

Esta información fue comunicada por el Director General 
del B.M.I., Bart Heylbroeck durante una visita de trabajo 
efectuada a la Dirección General de la Gente de Mar 
(DGGM) de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) en 
donde fue atendido por su Director, el Capitán Juan Maltez, 
en compañía de su equipo de trabajo.

El Director Heylbroeck informó que a partir de la firma del 
Acuerdo, el 8 de junio de 2018, la oficialidad panameña 
puede optar por el refrendo de BMI.  Además en esta 
reunión se dio inicio a las conversaciones para la futura 
firma de un Memorándum de Entendimiento (MOU) para 
el reconocimiento mutuo de los Centros de Formación 
Marítima (CFM) ubicados en ambos países, para los 
entrenamientos relacionados a los títulos de suficiencia 
(COP) correspondiente a la regla VI del Convenio.  

Esta es una muestra de los esfuerzos realizados por la 
AMP que manifiestan nuestro compromiso de cumplir 
con el Convenio STCW´78, enmendado, en cuanto a los 
procesos de reconocimientos de títulos con otros Estados 
miembros, de igual forma promovemos las oportunidades 
laborales de nuestra gente de mar, facilitando el embarque 
o contratación de la gente de mar panameña, impulsando 
la mano de obra nacional, para que laboren a bordo de los 
buques del Registro de Bélgica.

La Regla I/10 del Convenio STCW’78, enmendado, establece 
la obligación de las Administraciones de garantizar que 
se cumplen plenamente las prescripciones del Convenio 
respecto a las normas de competencia, formación y 
titulación así como las normas de calidad.

Por su parte, la Regla I/6 del Convenio STCW’78, 
enmendado, establece la obligación de las Administraciones 
de garantizar que la formación y evaluación de la gente de 
mar prescritas por el Convenio se administran, supervisan 
y vigilan de conformidad con las disposiciones del Código 
de Formación. Esta Regla también establece la obligación 
de las Administraciones de garantizar que los responsables 
de la formación y de la evaluación de la competencia de la 
gente de mar prescritas por el Convenio están debidamente 
cualificados conforme a las disposiciones del Código de 
Formación.

En base a estas reglas, los Estados miembros pueden 
llegar a acuerdos de cooperación en materia de formación 
y titulación de la gente de mar. Estos acuerdos pueden 
incluir el reconocimiento mutuo de las titulaciones y 
certificaciones expedidas por cada Estado miembro. 
Todo ello con el objetivo de garantizar la seguridad en la 
navegación, de la vida humana en el mar y la protección del 
medio ambiente marino.

El pasado 1° de marzo de 2023, Panamá y el Reino de Bélgica 
suscribieron 3 cartas de intención para fortalecer sus 
vínculos en el área marítima, además en el 2017, recibimos 
su apoyo al postular a la República de Panamá ante la 
Comisión Europea (CE), como parte de los requisitos de los 
países europeos para el reconocimiento de los títulos de 
competencia de terceros países no miembros de la Unión 
Europea y en cumplimiento de los procedimientos de la 
Directiva 2012/35/UE que modifica la Directiva 2008/106/
CE.

En cuanto al proceso de reconocimiento para que los títulos 
de competencia emitidos por la AMP sean reconocidos por 
la Unión Europea (U.E.), nos sentimos optimistas debido 
al trabajo y dedicación que la presente Administración 
ha realizado para cumplir con los altos estándares de la 
U.E, la cual de llegar a concretarse “marcará un hito en la 
historia marítima panameña”, ya que será la consolidación 
de los esfuerzos de la AMP para reafirmarle al mundo, que 
la gente de mar panameña posee las competencias y la 
vocación necesaria requerida para que sean reconocidos 
por la Unión Europea, lo que les beneficiará ya que se le 
brindarán mayores oportunidades laborales a bordo de los 
buques de bandera de la Unión Europea.

El Reino de Bélgica forma parte de las 20 principales 
naciones comerciales del mundo y Panamá es el país con 
el Registro de Buques más grande del mundo, ambos han 
sido y seguirán siendo países amigos y socios comerciales 
por excelencia, lo que se refuerza mucho más con este 
importante paso.

Panamá y el Reino de Bélgica reafirman sus lazos de cooperación 
aumentando las oportunidades laborales para la Gente de Mar Panameña



La Autoridad Marítima de Panamá (AMP), aprueba el 
uso de HermAce como una alternativa aceptable para la 
realización de las pruebas anuales de funcionamiento de 
los Registradores de Dato de la Travesía (VDR por sus siglas 
en inglés).

La prueba anual de funcionamiento tiene como finalidad 
determinar si el VDR funciona según las especificaciones 
del fabricante.

Panamá sigue alentando y apoyando a la innovación 
y eficiencia tecnológica propicios para un Registro 
encaminado a la modernización que la industria exige 
actualmente. 

En esta ocasión, la Autoridad Marítima de Panamá apoya la 
alternativa verificada por ClassNK para utilizar la plataforma 

El equipo de la Dirección General de Marina Mercante 
fue invitado por la Asociación Panameña de Derecho 
Marítimo (APADEMAR) para compartir con su membresía 
sobre temas de actualidad y competitividad del Registro de 
Buques de Panamá.

La AMP junto a APADEMAR trabajan en conjunto para 
fortalecer y preservar el negocio que representa al país 
el abanderamiento de naves, por lo cual durante esta 
Administración se han mantenido de forma constante 
estas jornadas de actualización. Además del importante 
trabajo que en conjunto con otros gremios e instituciones 
consiguieron concluir la revisión y propuesta de 
actualización de la Ley 57.

Durante esta reunión, el Director General de Marina 
Mercante de la AMP, Rafael Cigarruista presentó 

HermAce desarrollada por FURUNO ELECTRIC CO., LTD; el 
cual funciona como una alternativa para la Prueba Anual 
de Funcionamiento de sus VDRs (APT-VDR por sus siglas en 
inglés) a bordo de los buques en modalidad remota.

Esta solución permite realizar el APT del VDR a distancia para 
los buques de bandera panameña registrados en ClassNK, 
que permite la supervisión remota del estado operativo de 
los equipos de navegación de FURUNO, incluido el VDR. 

Con HermAce, los ingenieros pueden realizar pruebas de 
funcionamiento equivalentes a los métodos convencionales, 
incluso en lugares remotos, comprobando el diagnóstico a 
distancia utilizando datos en tiempo real e histórico, etc. 

ClassNK emitió su Endoso de Innovación para Productos y 
Soluciones a HermAce este año.

información relevante sobre cómo está compuesta 
actualmente la flota panameña, su caracterización, proceso 
de pre abanderamiento y el rendimiento de las naves en 
los diferentes Memorandos de Entendimiento. De igual 
manera, se abordaron temas sobre la agenda verde de la 
Organización Marítima Internacional (OMI) y de los riesgos 
que esta representa para el negocio, considerando que 
la industria marítima está alineada a la reducción de las 
emisiones de CO2 desde las naves y las cero emisiones para 
el año 2050. 

La Autoridad Marítima de Panamá y sus colaboradores 
continúan comprometidos con encontrar los mecanismos 
que permitan seguir generando divisas frescas para el país, 
así como continuar sirviendo a sus clientes con la mayor 
eficiencia.

Pruebas remotas VDR para buques con bandera panameña ya están disponibles

La AMP y APADEMAR se reúnen en jornada de actualización



Con el objetivo de fortalecer las competencias del personal 
que labora en los remolcadores, la Autoridad Marítima de 
Panamá (AMP) presentó “las Guías de desarrollo de los 
programas de formación marítima para remolcadores”, 
el cual comprende 2 programas que son: Capitán de 
Remolcador de aguas internacionales; Jefe de Máquinas de 
Remolcador de aguas internacionales, ambos forman parte 
de la Resolución ADM-568-2022, que aprueba  las Guías 
de programas de formación y formularios de registros de 
competencias. 

Estas Guías han sido desarrolladas en conjunto por personal 
de formación marítima y especialistas en cada una de las 
áreas, contando con personal de la Autoridad del Canal de 
Panamá (ACP) y SAAM Towage Panama, Inc., lográndose 
levantar un contenido que fue complementado con una 
serie de elementos de apoyo, como lo son las horas en 
simulador y tiempo a bordo de los remolcadores, los cuales 
aportarán al desarrollo de habilidades y destrezas para las 
diversas actividades que se desarrollen.

El Director de la Dirección General de la Gente de Mar 

En conmemoración de la semana del marino, la Universidad 
Marítima Internacional de Panamá (UMIP), realizó la sexta 
Olimpiada de Navegación, actividad que se lleva a cabo 
desde el año 2015. Actualmente, esta iniciativa ha crecido e 
involucra otras asignaturas con el objetivo de fortalecer los 
conocimientos de navegación astronómica, meteorológica, 
teoría del buque, reglamentos y señales (COLREG) de 
manera teórica y práctica.

El Director General de Marina Mercante de la AMP, Rafael 
Cigarruista participó en el evento inaugural, donde invitó 
a los estudiantes a trabajar dentro de sus habilidades 
técnicas y profesionales cualidades como, el trabajo en 

(DGGM), Capitán Juan Maltez señaló que “es parte de 
nuestra responsabilidad desarrollar este tipo de programas 
de formación técnica, que respalden las diferentes 
certificaciones otorgadas por el Departamento  de 
Titulación de nuestra dirección. Una vez más, confirmamos 
nuestro compromiso con el desarrollo de las competencias 
a través de cursos y/o programas de formación marítima”.

El lanzamiento fue realizado en el auditorio de la 
Universidad Marítima Internacional (UMIP) y contó con la 
asistencia del rector de UMIP, Victor Luna, el Gerente de 
la empresa SAAM Towage, Matía de Luiggi, el Gerente de 
SIDMAR-ACP, Capitán Guillermo Manfredo, el Gerente de 
Remolcadores de la ACP, Cap. Max Newman, el Secretario 
General de la AMP, Lcdo. Raúl Gutiérrez, así como diferentes 
delegaciones  de la Cámara Marítima de Panamá (CMP), 
ACP, el Consejo Empresarial Logístico (COEL), Asociación 
Panameña de Oficiales de Marina (APOM), el Colegio 
Nacional de Gente de Mar (CONAGEMAR), la Asociación 
de Armadores Panameños (ARPA), la Universidad Católica 
Santa María La Antigua (USMA), Columbus University, 
entre otros.

equipo, la capacidad analítica, el manejo de prioridades 
y hacer énfasis en la “Resiliencia del profesional” ya que 
son esenciales dentro del campo laboral en la industria 
marítima. 

Esta actividad estuvo dirigida a todos los estudiantes de 
la UMIP, principalmente a los de la Facultad de Ciencias 
Náuticas. 

La AMP exhorta a que se sigan haciendo actividades 
de esta índole porque el resultado de su preparación y 
profesionalismo los llevará a unirse a los más de 18 mil 
marinos activos a nivel internacional.

AMP establece guías de desarrollo de los Programas de Formación 
Marítima para remolcadores de aguas internacionales

AMP participa de la Sexta Olimpiada de Navegación realizada por la 
Universidad Marítima Internacional de Panamá (UMIP)



La  Autoridad Marítima de Panamá (AMP) y la Autoridad 
Marítima Nacional de Perú, efectuaron la firma de un 
Acuerdo Interinstitucional que busca el reconocimiento 
mutuo de la formación y la titulación de la gente de mar, de 
conformidad con la Regla I/10 del el Convenio Internacional 
sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la 
Gente de Mar (Convenio STCW´78, enmendado).

Este Convenio busca, entre otros fines,  estrechar  los lazos 
de amistad y de cooperación que unen a la República de 
Panamá y a la República del Perú, además para fortalecer 
la cooperación y mejorar los estándares en los ámbitos 
marítimos, portuario y logístico.

La suscripción de este acuerdo se realizó durante el 
129° período de sesiones del Consejo de la Organización 
Marítima Internacional (OMI), en la sede de este importante 
Organismo en Londres. 

Los firmantes fueron, por parte de la AMP, el ministro 
de Asuntos Marítimos, Noriel Araúz y por la Autoridad 
Marítima del Perú, el director general de la Dirección de 
Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra (DICAPI), 
Ernesto Colunge Pinto. 

El ministro Araúz señaló que “es importante resaltar que el 
logro del desarrollo y dinamismo de la industria del comercio 
marítimo internacional en un sistema globalizado, precisa 
del compromiso de los países y de los estados partes en la 
adopción de los reglamentos y normativas que regularizan 
el sector marítimo, la implementación de controles, 
mecanismos y procesos para la aplicación eficiente y eficaz 
de estas disposiciones, y ante todo la promoción de la 
educación, formación y nivel de competencia de la gente 
de mar, como el garante de un transporte marítimo de 
calidad, en cumplimiento de los estándares internacionales 
que nos establece la OMI a través del Convenio STCW´78, 
enmendado”. 

Esta importante alianza consentirá el reconocimiento 
recíproco de los títulos de competencia y los certificados 
de suficiencia expedidos por la AMP, de conformidad con 
Convenio STCW´78, enmendado, lo que permitirá a la 
gente de mar panameña prestar servicio a bordo de los 
buques registrados bajo la bandera de la República del 
Perú, impulsando la mano de obra nacional y a su vez se 
fortalecerán los lazos de cooperación técnica. 

Previamente, la semana pasada, para afinar los detalles 
de este MOU, la AMP efectuó una gira de trabajo en la 
República del Perú, donde se abordaron diversos temas de 
interés mutuo entre los que se destacan:
 
• La firma del acuerdo bilateral bajo la Regla I/10 del 
Convenio STCW´78, enmendado, para el reconocimiento 
mutuo de títulos de la gente de mar. 

• Cooperación en temas de formación marítima, 
intercambio de información y operaciones.

• Se afianzaron las relaciones y se disertó sobre la futura 
firma de un Memorándum de Entendimiento de tipo 
académico para la promoción de oportunidades laborales 
para gente de mar panameña. 

• Nos reunimos con la empresa naviera internacional 
especializada en el transporte de gases licuados, petróleo y 
productos químicos, TRANSGAS, la cual cuenta actualmente 
con 17 buques, en donde se encuentran embarcados 
oficiales y capitanes panameños.

• Nos reunimos con la alta gerencia de la naviera 
Transoceánica S.A., empresa naviera líder en Perú, 
dedicada al transporte de petróleo crudo, productos 
refinados, productos químicos, gas licuado de petróleo 
(GLP). Próximamente 2 de sus buques estarán entrando al 
dique seco, del Astillero de Balboa (ASTIBAL), ubicado del 
lado del Pacífico panameño.

Panamá y Perú estrechan relaciones en el 
ámbito marítimo



Title Number Update

Title Number Cancelled

International Ship and Port Facility Security Code (ISPS Code)

Panama Policy - GMDSS Flag Vessels

Continuous Synopsis Record (CSR)

Validity of Course Certificates and Course Endorsements

Maritime Labour Convention, 2006 (MLC, 2006) - Seafarer Recruitment and Placement 
Services Guide

Opening of the Regional Documentation Office of New York

Authorized service providers for maintenance, thorough examination, operational testing, 
overhaul and repair of lifeboats and rescue boats, launching appliances and release gear

Appropriate Certificate

List of State Parties of the 1978 STCW Convention, as amended, that have communicated 
information which demonstrates that full and complete effect is given to the provisions of 
the Convention (White List)

Procedures for Transfer of the Certification

Seafarer's Automated Application

Issuance of Transitory Certificates (CT)

Upgrading

Special Discount on Seafarers Certification services

Code for Recognized Organizations (RO Code)

Dispensation for Ship's Cook Course

List of Approved P&I Clubs/Insurers

New format for Seafarers License

MMC-123

MMC-94

MMC-183

MMC-134

MMC-283

MMC-294

MMC-258

MMC-182

MMC-343

MMC-309

MMC-329

MMC-335

MMC-333

MMC-315

MMC-307

MMC-303

MMC-202

MMC-163

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

Merchant Marine Circulars - Junio 2023

Merchant Marine Circulars - Junio 2023

Title Number Update

Segumar offices contact points (24/7 coverage)

Approved ASI inspectors

Approved ASI inspectors

International Medical Guide for seafarers and fishermen

Standard Guide of Facts on board a Panama Flag Ship, in cases of theft, sexual 
assault, natural death, suicide and homicide

MMN-18/2021

MMN-5/2022

MMN-5/2023

MMN-4/2023

MMN-07/2021

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

June 2023

Merchant Marine Notice - Junio 2023



PANAMA, Panamá segumar.headoffice@segumar.com

PANAMA, Panamá redinaves@amp.gob.pa / certification@amp.gob.pa

TOKIO, Japón segumar@panaconsul-tokyo / crew-license@panaconsul-tokyo.com

PIREOS, Grecia segumarpg@segumar.com / ampgreece@amp.gob.pa

SINGAPÚR, Singapúr segumar.sg@segumar.com

MIAMI, EEUU segumar.miami@segumar.com / redinaves@amp.gob.pa

SEÚL, Corea del Sur segumarseoul@segumar.com / regionalofficeseoul@amp.gob.pa

BUSÁN, Corea del Sur segumarbusan@segumar.com

ESTAMBUL, Turquía segumarist@segumar.com

IMABARI, Japón segumar.imabari@segumar.com

LONDRES, Reino Unido segumar.uk@segumar.com / amplondon@amp.gob.pa

DUBAI, EAU segumar.dubai@segumar.com

MANILA, Filipinas segumar.manila@segumar.com / infoampmanila@amp.gob.pa

HOUSTON-TX,EEUU offshore@segumar.com

SHANGHAI, R. P. de China segumar.shanghai@segumar.com / info.pmshanghai@amp.gob.pa

HONG KONG, R.P. de China hongkong@segumar.com

MUMBAI, India ord.mumbai@amp.gob.pa


